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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, veinte de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00317

Se dispone la realización de la audiencia de que trata el Art. 372 y 373 del C.G.P., para el DÍA 16 DE

AGOSTO DE 2022 A LAS 9 A.M. Se les requiere a los apoderados para que garanticen la conexión de

las partes a la audiencia.

La audiencia se realizará por la plataforma lifezise. A los correos electrónicos de los apoderados y las

partes se remitirá la invitación correspondiente. En ella se agotará la conciliación, saneamiento del

proceso, interrogatorio de partes, fijación del litigio, práctica de pruebas, alegaciones y sentencia. La

asistencia de las partes y sus apoderados es obligatoria so pena de las sanciones probatorias y

pecuniarias que la ley contempla.

Como allí se agotará todo el derrotero de la audiencia de los Arts. 372 y 373 se DECRETAN LAS

SIGUIENTES PRUEBAS:

PARTE DEMANDANTE

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las pruebas documentales allegadas con el escrito de

demanda y con el escrito que descorrió traslado de las excepciones de merito

PARTE DEMANDADA

DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las pruebas documentales allegadas con los escritos de

contestación de la demanda 

NOTIFÍQUESE
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